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CLÁUSULA DE COBERTURA PARA INCENDIO INTERNO, EXPLOS IÓN QUÍMICA 
INTERNA Y CAÍDA DIRECTA DE RAYO 

 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir pérd idas o daños debido a 
incendio interno o explosión química originados den tro de los objetos 
indicados en las Condiciones Particulares de la Pól iza o debido a la 
extinción de tal incendio o a la caída directa de r ayo.  

 
2. EXCLUSIONES 

Quedan excluidos de esta cobertura las pérdidas o d años fuera de los 
objetos, debido a extensiones de tal incendio o exp losión química o a la 
extinción de tal incendio o a caída directa de rayo . 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


